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San Vicente del RaspCig número I (Alicante).
San V;ecntc del Raspcig número 2 (Alicante).
Vinarós número 2 (Castellón).

Tribullal Superio,. de Justicia de EXlremadura

Herrera del Duque (Badajoz). .
Villanucva de la Serena número 1 (Badajoz).

Tribunal Superior de JI/sticia de Galicia

Caldas de Reis (Pontevcdra).
Carballino (Orensc).
Rcdondela (Pontevcdra).
Vilagarcía de Arousa número 2 (Pontevedra).

Tribunal Superior de Juslicia de Murcia

Malina de Segura número 1 (Murcia).
Jumilla (Murcia).

Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco

Azpeitia númeró.2 (GuipÚzcoa).
Tolosa número 2 (Guipúzcoa)_
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10998Trihullal SI/períor de Jm/ieia de Asturias

Cangas de Narcen (Asturias).
Grado número 2 (Asturias),
Lrlviana número I (Asturias).
Lena llllmcro 1 (Asturias).
Sicro número I (Asturias).

Tribuna! Superior de Justicia de Baleares

Manacar número I (Baleares).

Tribunal Superior de Jllsricia de Canarias

Arucas número I (Las Palmas).
Guimar (Tcncnfc).
Granadilla de Abona nllmero I (Tcncrife).
Los Llanos de Aridanc número 2 (Tcncrife).

Tri/mlla! Superior de Jllslieia de Castil/a J' León

Béjar número 2 (Salamanca).
Salas de los Infantes (Burgos).
Yillablino (león).

Tribunal Superior de Justicia de Casri!!a-La Mancha

Casas Ibáñcz (Albaccte).
Villunucva de los Infantes (Ciudad Real),

Tribunal Superior de Justicia de CatalU/io

Balaguer número J (L1eida).
BJk:g!.!cr número 2 (Llcida).
La Seu d'Urgcl: {Uf'ida),
El, Prat de L10bregat número J {92fc('lona).
VI( nllmero 3 (Barcelona).

Tribunal Superior de Juslicia de la Comunidad Valenciana

Bcn!dorm número 5 (Alicante).
OntJJlycnt número 2 (yalcncia).

Diecisiete.-Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada anlecl Pleno dclConsejo General del Poder Judicial, en el
plazo dc quince dias, contados desde el siguiente a la publicación de esta·
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en
los articulas 142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

Madrid, 5 de mayo de" 1992:-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,.

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 6" de IIlal'O de 1992. del Pleno del Consejo
(¡el/eral de! Poder JudiCial:' por e! que se nombra a don
Pcdl'O Jimél/e:; Nac/¡er par" prestar sCITicios en los O/xanos
Técnicos del COI/sejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146 de la
Ley Org<"iniea 6j1985, de I de juho, del Poder Judicial. y como resultad~
del concurso publicado en_el ((Boletín Oficial del Estado)~ de 2 de abnl
de 1992, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 6 de mayo de 1992, ha acordado nombrar a don Pedro Jiménez
Ntlchcr. de la Cárrera Diplomática. para ocupar plaza como funcionario
de nivel sllperiorcn los Organos Técnicos del Consejo General del Poder
Jlldicitl1.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la expresada Ley
Orgtinica. el funcionario nombrado permanecerá en situación de servi·
cio activo en su CuC'rpo de origen.

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10999 RESOLL'CIOA' de 30 de abril de 1992. de la SecrClaria de
EHado para la Cooperación Intcrnacional .1' para Ihero
alll(¡l'ica, por la que se IIace plÍhlicn el c('se de don Juall José
l/errcra de la Mucla q)l/IO COl1scJero técnico de la Ullidad
de .--/./JO.l'O de/lnslituto de Cooperación Iberoamericana de
la Agencia h'spaJiola de Cooperación lf1fcmacioHal.

I
E"ta Secretaria de Estado. en uso de las facultades conferidas por el

artículo 21 ck': R~Jl Decreto 18/1990. de 15 de enero. ha resuelto cesar
¡¡ don Juan José Herrera de l;:: Mttcl¡¡. funcionario de la Carrera
lJiplomtitic:l. con número de Registro Personai i :Q7~0814, en su actual

..\.,



MINISTERIO DE JUSTICIA

I
Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Espanola de' Cooperación InterM

nncional.

puesto de trabajo como Consejero técnico de la Unidad de Apoyo del
Instituto de Cooperación Iberoamericana de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, por pase a otro destino. .

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado para la

Cooprr;}ción Internacional y para lbcroamérica, Inocencia Arias L1a·
mas.
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sión de Valoración a la que hace referencia la base sexta; 1, y con arreglo
a las vacantes convocadas según la base primera. apartados 3 y 4 de la
cilada Orden, este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de
puestos de trabajo contenidos en los anexos la) y lb) de esta Orden.

El plazo de toma, de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta -localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión. comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguicntcs al de la publicación de la Rcsolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de la situación
administrativa que en cada caso corresponda. '

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,'el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Aquellos funcionarios que, de acuerdo con lo previsto en el articulo
19.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, hubieran
obtenido otro destino, mediante convocatoria publica, deberán optar
por uno de ellos en el plazo de trcs dias siguientes al de la publicación
de esta Orden en el «Bolctin Oficial del Estado», remitiendo vía panafax
a la Subdirección General de Gestión de Personal instancia indkativa de
la ínisma.

Contra esta Orden podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el dia siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid, 5 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre de
1991), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr: Director general de Administración Penitenciaria.
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11000 ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que se resue!l'e
concurso para fa pJ"On'sión de puestos de trabajo en los
Sen'icios P('rijéricos de instituciol1l7S p('nitenclarias co,."es
pOlldiellle-al Cuerpo Facultativo de Instituciones Peniten
ciarias.

Por Orden de 3 de febrero de 1992"(«'Bol~tín Oficial deí Estado» del
19) se convocó conturso para la provisión de puestos de trabajo en los
Servicios Periféricos de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios
correspondiente al Cuerpo Facultativo de Instituciones Penitenciarias.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valorados los
méritos alegados por los concursantes, y previa actuación de la Comi-


